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REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA 
NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO QUE DETERMINÓ CONTRIBUCIONES 
POR INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LO DICTÓ U ORDENÓ O TRAMITÓ EL 
PROCEDIMIENTO DEL QUE DERIVA. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 (*), sostuvo que el recurso de 
revisión fiscal es improcedente contra sentencias que declaren la nulidad del acto administrativo 
impugnado por vicios formales y por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues 
en esos supuestos, no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse una 
obligación, al margen de la materia del asunto. En este sentido, los referidos criterios son aplicables 
cuando la sentencia que declara la nulidad lisa y llana del acto administrativo impugnado que 
determinó contribuciones sólo obedece a la incompetencia de la autoridad que lo dictó u ordenó o 
tramitó el procedimiento del que deriva, pues en este supuesto no se resuelve respecto del contenido 
material de la pretensión planteada en el juicio contencioso ni se emite un pronunciamiento de fondo 
en el que se declare un derecho o se exija el cumplimiento de una obligación, con independencia de 
que el vicio aducido por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa implique la 
nulidad de los créditos impugnados pues, en todo caso, es consecuencia del vicio formal que 
estimaron actualizado, pero no evidencia que realmente haya un pronunciamiento de fondo; de 
manera que el requisito de excepcionalidad previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo no se satisface, lo que torna improcedente el medio de 
defensa intentado. 

Contradicción de tesis 42/2015. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur y el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 29 de abril de 2015. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ausente: Eduardo Medina Mora I. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretario: Adrián González Utusástegui. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver la revisión fiscal 656/2013, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, al 
resolver la revisión fiscal 157/2014. 

Tesis de jurisprudencia 67/2015 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del trece de mayo de dos mil quince. 

____________ 

Nota: (*) Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 
2010, página 694, con el rubro: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO 
DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR FALTA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." y Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 383, con el rubro: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS 
SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 150/2010).", respectivamente. 
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Esta tesis se publicó el viernes 05 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de junio de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


